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er AktCULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
$ i aleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de
en la Gaceta oficial.

cla1

	

	
2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ento.

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
en lo contrario.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
kanes ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
), por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
indos periódicos.

enes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION'

EN CÓRDOBA - ' FUERA de CORDOBA

De L

PROVINCIA DE CO

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año 	 . 	 .

PESETAS

Un mec. .
Trimestre
Seis meses
Un año. .

.

•

'

.

•

PESETAS

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

•

•

6
15
28
50
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Las corporaciones prOvinciales y muedcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bounta dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botan" co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final dc cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anul.
eio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación n garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de etneros sueltos a 40 céntimos de peseta.

neg.LXSSIWZBING•ti~ .mäsça....MCCIreY.S.10[419.ibleed~Clrell. .4•1$11,fflIM

1-25.00 A D LNPÀDO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Anticuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.;rechos que le correspóndan y los supleméntos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiese, del importe total de estos gastos
ton arreglo a 19 dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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PARTE OFICIAL

d. el Rey Don Alfonso XIII (que

zuarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe

tullas e Infantes y demás per-
de la Augusta Real Familia,

ttian sin novedad en su impor-
salu d.
( « Gaceta» 15 Octubre 1929).

listerio de la Gober-
nación

Núm. 3.989

1 h

ral

ifes:
D. Sr. Al implantar los servi-os
anitarios que comprende el Re-te
nto de 22 de Mayo último, so-ya
desinfección, desinsectación y

'e tsratización de establecimientos, edi-
OS Y vehículos de servicio público,
tgicon dificultades para la debida
ler n retación del artículo 27 del mis-

n lo que se refiere a la autori-
ción q ue puede concederse a las en-
líes o Empresas particulares queI

R de dedicarse a la práctica de
S o P eraciones aludidas. y a la pre-

leencia que corresponde a los orga---
Y Centros oficiales, tales co-

114 Institutos provinciales de Hi-

gíene y Laboratorios municipales, se-
gún se deduce del contenido del ar-
tículo de referencia.

Con el fin de aclarar tales pres-
cripciones, dejando bien patentes y
definidos los derechos que se recono-
cen a los organismos y Centros ofi-
ciales, así como a las entidades, Em-
presas u organizaciones de carácter
particular, y sin perjuicio de las
adaptaciones necesarias del Regla-
mento, parece conveniente acordar
normas detalladas que sirvan de pre-
cedente obligado a cuantas entidades
oficiales o particulares deseen prac-
ticar las operaciones de desinfección,
desinsectación y desratización de los
establecimientos que comprende el
Reglamento de 22 de Mayo último.

Por las consideraciones que ante-
ceden, y de conformidad con lo pro-
puesto por la Dirección general de
Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer se aprueben las siguien-
tes normas:

1.« Se concede un nuevo plazo de
un mes para que por los Institutos
provinciales de Higiene y los Labo-
ratorios municipales de los Ayunta-
mientos, aislados o mancomunados,
se pueda solicitar de la Dirección
general de Sanidad, por conducto de
la Inspección provincial respectiva,
que lo remitirá a dicho Centro de-
bidamente informado, la autorización
necesaria para la práctica en sus
respectivas provincias y términos mu-

nicipales de las operaciones de de-
sinfección, desinsectación y desra-
tización que señala el Reglamento
aprobado por Real orden de 22 de
Mayo último.

A la instancia petición se acompa-
ñará una Memoria, comprensiva del
personal y material con que cuentan
o puedan disponer y del número de
brigadas móviles necesarias para el
servicio.

La concesión a los Institutos pro-
vinciales de Higiene y Ayuntamientos
de la autorización solicitada lo es
con el carácter de preferencia, y en
el orden que se enumeran, sí for-
mulan la petición dentro del plazo
señalado, y justifican debidamente
que establecen el servicio en forma
de que quedan atendidas, en su ple-
nitud, las n e,cesidades sanitarias de
la provincia, Mancomunidad o Ayun-
tamiento, y que lo realizan directa-
mente y por sus medios propios, sin
intervención de ninguna otra entidad
o Empresa.

En las provincias o Ayuntamientos
donde se haya concedido a los Ins-
titutos provinciales de Higiene o La-
boratorios municipales la preferencia
que determina el párrafo anterior,
no podrá otorgarse ninguna autoriza-
ción a las entidades o Empresas par-
ticulares. La Dirección general de
Sanidad autorizará, sin embargo, el

funcionamiento de entidades o Em-
presas particulares cuandopor el nú-
mero de habitantes y extensión terri-

tonal lo aconsejen las necesidades
del servicio.

La petición formulada con fecha
posterior al plazo marcado no da de-
recho a la concesión de preferencia
sí anteriormente ha sido autorizada
una entidad o Empresa particular.

2.« En todo tiempo se puede soli-
citar de la Dirección general de Sa-
nidad por las entidades o Empresas
particulares la autorización necesaria
para la práctica de las operaciones
sanitarias que señalan el Reglamento
aprobado por Real orden de 22 de
Mayo último.

Acompañarán a la instancia peti-
ción los documentos siguientes:

a) Memoria comprensiva del des-
arrollo, forma y extensión que han
de tener los servicios solicitados, des-
infección, desinsectación y desratiza-
ción, o todos conjuntamente.

b) Condición facultativa de pro-
fesión sanitaria y de especialización
en la misma del Director, acreditada
con título o documento oficial que lo
justifique.

c) Documentos que acrediten la
aptitud técnica del personal auxiliar,
expedidos por el Instituto Nacional
de Higiene de Alfonso XIII, Institutos
provinciales de Higiene y otros Cen-
tros oficiales del Estado que se dedi-
quen a estos servicios o tengan im-
plantadas estas enseñanzas.

En lo posible, es de recomendar
que uno de los técnicos del Labora-
torio sea farmacéutico,
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d) Planos de los edificios y loca- autorizados por la Inspección provin-

les donde tengan instalados o preten- cial de Sanidad que es la inspectora
dar. instalar estos servicios, señalan- de estos servicios.
do las instalaciones de que dispon- 	 La falta de personal autorizado
drán en el caso de ser autorizados. 	 suspende temporalmente la autoriza- 	 *

e) Procedimientos que han de em- ción concedida. 	 i
plear en las operaciones que soliciten 	 6.a Si la entidad o Empresa par-
y relación del material correspon- ticular no estuviere conforme con el
diente. 	 procedimiento designado por la Au-

Los locales y edificios donde las torídad competente para hacer la ope- *
Empresas tengan instalado o preten- ración sanitaria de que se trate, lo
dan instalar estos servicios, se ajus- , expondrá a la Inspección provincial
taran a lo que dispone el Reglamento * d

•

 e Sanidad en escrito razonado para
aprobado por Real orden de 17 de que esta resuelva lo que crea opor-
Noviembre de 1925, dado lo ínsalu- tuno.
bre y peligroso de las materias que 1 7. a Si la Autoridad sanitaria que
han de emplearse; y, además, será ordena la practica del servicio fuera
condición inexcusable que estén do- el Inspector provincial de Sanidad,

tados de agua, tengan retretes higié- , la discrepancia de la Empresa con el

nicos y cuartos de barios y duchas ' procedimiento a seguir será resuelta
con agua caliente y fria en la propor- por la Dirección general de Sanidad.

ción necesaria para el personal ads- 	 8. a La Inspección provincial de

crito al servicio. 	 Sanidad dará cuenta a la Dirección

f) Los expresados documentos, con general de las discrepancias surgidas
la instancia-petición, se presentarán y de las resoluciones que hubiere
en la Inspección provincial de Sani- adoptado.
dad respectiva. Este Centro, previa 9. Contra lo que se resuelva la

la visita de inspección correspondien- Inspección provincial de Sanidad po-

te, los informará y remitirá a la Di- drá acudirse a la Dirección general

rección general de Sanidad, dentro en última instancia, cuyo Centro re-

del plazo de quince días, a contar de solverá en definitiva.

la fecha en que se presenten. 	 Iguales obligaciones y derechos

g) El personal, tanto el directivo tienen los institutos provinciales de

como el auxiliar, tendrá la residencia Higiene y los Parques de desinfec-

en la localidad de la provincia donde ción de los Laboratorios municipales.

la entidad o Empresa tenga estable- 10. Las entidades o Empresas

cido su Laboratorio y haya sido au- particulares autorizadas desempeña-
torízada. 	 ; rán su cometido cuando para ello

3 •a La facultad que el articulo 27 ' s

•

 erán requeridas por los particulares

concede a las entidades o Empresas y cuando se lo ordenen las Autorida-

particulares para determinar en su des sanitarias.
petición la extensión que piensan dar

	

	
En el primer caso, darán inmedia-

te cuenta a la Autoridad sanitaria
a sus servicios, no puede interpretar- : correspondiente, para la inspección
se en el sentido de que la concesión .

i
para funcionar, en la provincia don- que a esta incumbe, según el regla-; mento.
de la Empresa tiene su domicilio so- I 11. Sí la Autoridad sanitaria com-
cial lleva consigo la de las demás !, probase en la visita de inspección
provincias en que haya solicitado que ha de girar al terminarse la prac-
establecerle, porque para hacerlo en :

/ tica de la operación sanitaria, que la
ellas han de interesarlo y justificar entidad o Empresa ha realizado el
que en cada una tienen debidamente' servicio en forma deficiente, de modo
instalados los servicios con el perso- que su eficacia resulte nula, ordenará
nal, tanto directivo como auxiliar, y se realice nuevamente, sin que por
con el material, locales y aparatos ello pueda la entidad o Empresa per-
precisos, con arreglo a las necesida- 	 • •cibir nuevos emolumentos. Si se ne-
de la provincia. 	 gare a hacerlo, dará cuenta inmedia-

Para obtener cada una de estas ta a la Dirección general y a la Ins-
concesiones deberán presentar la do- pección provincial, a los efectos pro-
cumentación correspondiente a la . cedentes.
Inspección provincial de Sanidad pa- :: 12. La entidad o Empresa particu-
ra que, previa la visita necesaria in- ' lar autorizada está en la obligación
forme de este Centro se remita a la de prestar los servicios para los que
la Dirección general para la resolu- : sea requerida, tanto por los par ticu-
ción que proceda. 	 ; lares, como por las Autoridades sa_

4.a Las entidades o Empresas par- nitarias, dentro del término territorial
ticulares darán cuenta a la Inspec- para el que se le ha concedido la au-
ción provincial de Sanidad de cual- : torización.
quier variación que hubiere en la ins- ,' 13. Los Institutos provinciales de
talación, en el momento que esta Higiene y Laboratorios municipales,
ocurra, no solo por lo que hace refe- ; asi como las entidades o Empresas
rencia al personal sino también en ' p

•

 articulares podrán concertar con los
cuanto al personal y locales. 	 i Centros directivos de los estableci-

5.a En los casos de variación de i míentos públicos la cantidad que es-
personal, el que le sustituya deberá tos han de satisfacer por cada opera-
acreditar su condición facultativa de ción sanitaria que aquellos practí-
profesión sanitaria y de especiali- ' q• uen en sus locales y nunca podrán
zación en la misma de igual modo percibir, cantidad mayor del 75 por
que se exige para conceder autoriza- 100 (setenta y cinco por ciento) de la
ción primitiva, y no podrán desempe- consignada en las tarifas que señala
liar su cometido si no son para ello el Reglamento.

14. En ningún caso y por ningún
concepto puede reclam,irse de las
Autoridades sanitarias el pago de
emolumentos sanitarios por los ser-
vicios que hubieren prestado las en-
tidades o Empresas particulares en
virtud de órdenes de aquellas ema-
das, por corresponder su abono al
particular a quien se presta el servi-
cio.

15. Las entidades o Empresas
particulares quedan sujetas a los pre-
ceptos de la ley de accidentes del tra-
bajo por los que ocurran a su perso-
nal y a cuantas demás responsabili-
dades, de cualquier orden, puedan
derivarse de su actuación, con moti-
vo de las prácticas sanitarias, o co-
mo resultado de las mismas.

16. Las Autoridades sanitarias,
además de las visitas de inspección
que señala el Reglamento, inspec-
cionarán también la instalación y
funcionamiento de los servicios esta-
blecidos por las entidades o Empre-
sas autorizadas, y les exigirán cuan-
tas garantías estimen precisas para
comprobar la eficacia de las opera-
ciones, a cuyo efecto quedarán dichas
entidades o Empresas obligadas a
suministrar los medios necesarios
para que las comprobaciones púedan
efectuarse.

17. Las infracciones de índole
administrativa en que incurran las
entidades o Empresas particulares
con motivo del desempeño de su fun-
ción, serán castigadas con multa en
la misma forma y cuantía, y con
el mismo procedimiento que el seña-
lado por el artículo 19 del Reglamen-
to de 22 de Mayo último, para las
que cometen los propietarios y sus
empleados.

La reiteración en las faltas se-
rá castigada por la Dirección ge-
neral con la anulación de la con-
cesión, previa la instrucción de ex-
pediente:

En el caso de falta de pago de
las multas impuestas, se harán efec-
tivas por la vía de apremio judicial.

18. El Ministerio se reserva el de-
recho de apreciar si por la índole es-
pecial en su explotación de algunas
Compañías, Empresas o estableci-
mientos, procede concederlas autori-
zación para que directamente y por
sus propios medios puedan realizar
en sus locales y objetos la función sa-
nitaria correspondiente, pero siempre
bajo la inspección de la Autoridad
sanitaria.

19. Sin perjuicio de la periodi-
cidad que fija el Reglamento de 22
de Mayo último para la práctica de
las opereciones de desinfección, de-
sinsectación y desratización, si en
cualquier momento de la vigencia de
dicho Reglamento se advirtiera la ne-
cesidad de variar los límites de fre-
cuencia establecidos para la ejecu-
ción de dichas operaciones sanitarias
podrán introducirse cuantas variacio-
nes se estimen oportunas.

20. El Ministerio se reserva el de-
recho de anular las concesiones otor-
gadas en el momento que estime pro-
cedente, sin que en este caso y en el
de anulación por faltas cometidas

tengan derecho las entidades 
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gu2n1a.. Los Institutos provinciales 	
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n e!.
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	 su
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tictd, 	 /if

	

dido autorización para la p ráclic 	 !

Higiene, Ayuntamientos o Empre,s4
particulares a los que se haya ca

	presas a reclamar indemnizació 

Rl.' 	

it

f

las operaciones sanitarias deberán st i,!
ner establecido el servicio dentro
plazo de seis meses a contar
ch de la concesión, y una vez

deld!,

tablecido dar cuenta a la Direcció
general de Sanidad los primeros.
a la Inspección provincial de San

i(i

los restantes, para la comprobacidl

3	 e.

71

procedente.
Transcurrido el plazo sin babe

tablecido el servicio, se entenden
que renuncian a la concesión, y

, di

	

:r ES, 	 l

se considerará anulada y sin valorr
efecto alguno.

. 22. Las entidades o Empresas pat. 1
ticulares que tuvieren solicitado4 vec
la Dirección general de Sanidad ! do
autorización para la práctica de Ir, sid
operaciones sanitarias, manifesta :4 ció:
a este Centro si insisten o no en ' cua
petición de concesión de autori, mic
ción, en vista-de las aclaracionesq na
se hacen por la presente a la Real ' : nie

den de 22 de Mayo último. En el n . seg
de insistir en la petición cine tiene prii
formulada complementarán la dni en
mentación que tienen presentada c
arreglo a las normas que en
Real orden se consignan.

Disposiciones adicionales
Por lo que pudiera interesar a

Empresas o entidades que aspire
la concesión de autorización para
prálica de las operaciones de

liinfección, desinsectación y desra'
. niacíón, se advierte que en la revisi

del Reglamento de 22 de Mayo blraeisa

i

mo se ha introducido, aparte de • indi
querias variantes, que en nada a
ran los principios fundamentales

'A E
por

mismo y que se darán a conocer L
-

qy por los Centros, entidades o 

E

presas autorizadas, se entenderánOnin

pca

u

tr

e

ut

la debida oportunidad, las modili : Aisatt
ciones siguientes:

Primera. Por desinfección,
en los casos muy contados en que larg

especifique que se haga con aparat n

sal,:lem

	

. 	 Lz

prácticas de limpieza con líquidos ' d

a

probada acción antiséptica, que
drán hacer los mismos particulari ¡

Segunda. La periodicidad de ! omen

operaciones de desinsectación y

dc'. tent

,lai
ratización de los diferentes ces Pe:
y establecimientos, edificios y yak.,

a) Los hoteles //Nubla se 
de.. 

'

los

 '

eléc

los de servicio público será la rniS .
que señala el Reglamento, con las 

hier

s

guientes modificaciones.

	 or
ocEri(

ses,

s,c t apr oárn
i yn c

desratizarán
1 ue isrrsaetli esz a reänn lcaa ldeatrsa b

	

ei 	 :' rea ddLifi

artículo 20 con las Pensiones, c
viajeros y huespedes. 	

desiib) Los locales cerrados

mente al comenzar la actuaciös

dos a espectáculos públicos s
desinsectados y desratizado s $C"

la

cada temporada, entendiéndose
tal la de invierno y verano.

c.: duni

Dichas operaciones se enten* lap,

	

, 	 Si

I.;

que solamente deben aplicar se 3

Edependencias, cuartos de artgl,
el k

guardarropa y fosos " aplicand044

11(
an

lo

Se

SI

c.

ter
so,
seg
ciec
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110s 
procedimientos que estén más en

armonía con las condiciones de los

locales.
De Real orden lo digo a V. I. para
conochniento y efectos proceden-

S, Dios guarde a V. I. muchos arios.

Eadri d , 11 de Octubre de 1929.
MARTINEZ ANIDO

dior Director general de Sanidad.
(« Gaceta» del 13 de Octubre de 1929.)

------•••••'-.-.4,441)- • ID • -1522eMora.••••n.---.

Gebiern t.3 11 V
de In

PROVINCIA DE CÓRDOBA
—:—

ECCION DE OBRAS PUBLICAS
ELECTRICIDAD

Núm. 4.000

Por don Moisés Moreno Castro,
cino de Pozoblanco, se ha solicita-
, de este Gobierno civil, como pre-
lente del Consejo de Administra -

in y en nombre de «Industrias Pe-
arias de los Pedroches S. A.», do-
ciliada en Pozoblanco, la necesa-

autorización para el estableci-
ento de una instalación eléctrica,
gún el proyecto presentado, cuyas
incipales características se detallan
la siguiente

NOTA—ANUNCIO
La instalación tiene por objeto do-
de alumbrado al pueblo de El Vi-

, utilizando para ello la energía que
gún convenio celebrado con la So-
'dad Minera y Metalúrgica de Pe-
rroya, le ha de suministrar la mis-

La instalación comprende una sub-
elación de transformación y la co-
rrespondiente red de distribución a
baja tensión alimentada por aquella.
El tendido de la red de distribución

por las diferentes calles es el que se
indica en el plano general de El Viso
que se presenta.

La red se compondrá de una línea
general de distribución que irá a lo
largo de las calles Hinojosa, Santa
Ana y Sevilla, y de otras varias que
parten de la misma, al objeto de su-.

rän ! , manstrar fluido por las demás calles.

dos ,':
Con la red proyectada ge cruza en

ne distintos puntos desde luego con arre-
a lasI 	 prescripciones del Regla-ulara'g

de Imento, la red de corriente continua

r 
dt. ac tualmente instalada, propiedad dela señora viuda de don Juan Moreno

-;eic Pelayo.

misc En el resto del trazado irá fijada
las Por medio de apoyos o palomillas de

hierro empotrados en los muros de
des' 

los edificios precisamente por la ace-
eisr •ra de las calles que deja libre la otra

red ya indicada.

Ca
La instalación afecta únicamente al

térIIIII10 municipal de El Viso.
ese Se solicita la imposición de servi-

se ,  dumbre forzosa de paso de corriente
elé

ctrica sobre los terrenos de domi-
i6g nio público que la expresada insta-l

ación ha de atravesar y sobre los>e '
ed dicios a que la misma afecta.

id 	 Las tarifas que se proponen sona 	 las siguientes:
St

	

	 l primer Ki lovatio, a 1'75 pesetas, e kwaora.

De 1,1 a 5,0 kw.-h. el primero a
1'75 pesetas. El resto a 1'50 pesetas
kw-h.

De 5'1 a 10'0 kw-h. los 5 primeros
a 1'50 pesetas. El resto a 1'30 pesetas
el kw- h.

De 10,1 a 20,0 kw-h. los 10 prime-
ros a 1'30 pesetas. El resto a 1'20 pe-
setas el kw-le

De 20,1 a 40,0 kw-h. los 20 prime-
ros a 1'20 pesetas. El resto a 1'15 pe-
setas el kw-h.

De 40,1 a 60,0 kw-h. los 40 prime-
ros a 1'15 pesetas. El resto a 1'10 pe-
setas el kw-h.

De 60,1 a 100,0 kw-h. los 60 prime-
ros a 1'10 pesetas. El resto a 1'00 pe-
setas el kw-h.

Para mayores consumos, rebajas
convencionales.

Alquiler de contador, 1'00 pesetas
mensual.

Verificación de contadores e im-
puestos, aparte.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio •

nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de diez y siete de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve, abriendo
la reglamentaria información pública
por el plazo de treinta días, durante
los cuales podrán formularse y se ad-
mitirán en este Gobierno civil y en la
Alcaldía de El Viso las reclamacio-
nes que las personas o entidades in-
teresadas estimen pertinentes a su de-
recho, quedando de manifiesto el pro-
yecto durante el mismo plazo en la
Sección de Obras públicas, calle
Eduardo Dato, número cinco dupli-
cado.

Córdoba quince de Octubre de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Go-
bernador, ARTURO RAMOS.

	•acrgt-e- • 1> *-02.	

Francés y Compañia 5. A. bricantes de harina y pan, exigiendo-

Núm. 4.023 	 les el acuse de recibo, que remitirán
a esta Junta.

De conformidad con lo prevenido 	 Córdoba 14 de Octubre de 1929.—
en el artículo veintiocho de sus Esta- —El Gobernador Presidente, 

ARTURO
tutos, se convoca a Junta general or- 

RAMOS.

lentas
ciudad de Montoro (Córdoba) a las
once de su mañana, con objeto de 	 Núm. 4.036

aprobar el Balance anual y la gestión Don Luis Castro Estrada, Alcalde ac-
del Consejo de Administracción du- ; 	 cídental del Ilustre Ayuntamiento
l'ante el tercer ejercicio social y de 	 de esta ciudad.
acordar la correspondiente distribu- 	 Hago saber: Que confeccionada la
ción de beneficios si los hubiere. 	 matricula industrial de Comercio y

Los señores Accionistas que deseen profesiones de este término munid-
concurrir deberán tener depositadas pal para el próximo ejercicio de 1930,
sus acciones antes del día treinta y queda desde esta fecha expuesta al
uno de Octubre en la Caja social, la público en la Secretaria de este Ayun-
que expedirá resguardo nominativo tamiento y durante los ocho días hä-
con expresión del número de Accio- , biles siguientes al en que aparezca
nes depositadas, el cual les servirá päblicado el presente edicto en el Bo-
de admisión a la Junta de conformi- LETIN OFICIAL de la provincia, a fin de
dad con lo preceptuado en el artículo que los industriales o profesionales
treinta y uno de los Estatutos socia- incluidos en ella puedan examinarla
les. 	 y aduzcan con motivo de la misma

Montoro (Córdoba) diecisiete de cuantas reclamaciones a su derecho
Octubre de mil novecientos veíntinue- convenga y durante dicho periodo.
ve.—E1 Presidente del Consejo de 	 Buialance 15 de Octubre de 1929.—
Administración, jose Luis Vídaurre. Wis Castro.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 4.013

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que cumpliendo lo
que dispone el artículo trece del Re-
glamento de veinticuatro de Abril de
mil novecientos cinco, se anuncia al
público la celebración de la subasta
por pujas a la llana, para proceder a
la venta de una yegua encontrada
abandonada en este término munici-
pal, sirviendo de tipo para la subasta
la cantidad de doscientas cincuenta
pesetas y tendrá lugar en esta Ca-
sa Consistorial el día veintiseis del
mes actual.

La adjudicación y entrega de dicho
semoviente se verificará al terminar
la subasta previo pago de la cantidad
en que se remate y no se admitirá

. postura alguna que no cubra el tipo
señalado anteriormente.

Villaviciosa de Córdoba catorce de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Manuel Gómez.

	wacar0-4-0•-111111•n••••

JUZGADOS
FUENTE OBEJLINA

Núm. 3.986

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez
de primera instancia de este par-
tido.

Hago saber: Que por don Rafael
Caballero Pardo, mayor de edad, ca-
sado, veterinario y vecino de Espiel,
se ha presentado escrito ante este
Juzgado, para acreditar e inscribir a
su nombre en el Registro de la pro-
piedad de este partido, el dominio de
la siguiente finca:

Una parcela sobrante de la vía pú-
blica al sitio del Barrero, llamado
hoy calle Ramón y Cajal, sin número
en la villa de Espiel, midiendo una
superficie de ciento ocho metros cua-

. drados, y linda por la derecha entran-
do, con casa de Francisco Muñoz Pé-
rez; izquierda, solar de don Rafael
Caballero Pardo, que fue de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya; y espalda, con carretera de la
villa de Espiel a la de Belmez.

Dicha finca la adquirió el solici-
tante señor Caballero, por precio de
setecientas cincuenta y seis pesetas,
por compra al Ayuntamiento de Es-
piel en subasta que se celebró el vein-
te de Septiembre de mil novecientos
veintiuno habiendo sido aprobado el
remate en seis de Mazo siguiente,
otorgándosele escritura por don Ra-
fael Jiménez Núñez y don Vicente Gu-
tiérrez Rodríguez, Alcalde y Secreta-
rio respectivamente de aquél, con fe-
cha dieciseis de Enero del año actual,
hallándose inscrita la posesión de la
misma en este Registro, a nombre del
repetido solicitante.

Y en cumplimiento de lo que pre-
ceptua el artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria, se convoca por me-

' dio del presente g las personas igno-
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'Junta Provincial de Abas-
tos de Córdoba

:—
SECRETARÍA

Circular núm. 4.002

Vistos los precios alcanzados du-
rante el mes anterior por el trigo y
subproductos del mismo, esta Junta,
en sesión de 11 del actual, acordó fi-
jar el precio que a continuación se
indican, a la harina «integral» y pan
de « familia», en los distintos partidos
judiciales, siendo el precio del quintal
métrico de harina al pié de Fábrica y
sin envase.

PARTIDOS JUDICIALES

Precio
de la

harina

PESETAS

Precio

del pan

PESETAS

Aguilar . 	 55'00 0'55
Baena 	 55'00 0'55
Bujalance. 	 55'00 0'55
Cabra 	 55'50 0'55
Castro del Río. . 	 	 55'00 055
Córdoba 	 56'50 0'55
Fuente Obejuna. . 	 57'50 0'55
Hinojosa del Duque 56'50 0'55
Lucena 	 55'50 0'55
Montilla. 	 55'50 0'55

Montoro 	 55'50 0'55
Posadas. 	 55'50 0'55

Pozoblanco . 	 58'00 0'55
Priego. 	 56'50 0'55
Rambla 	 5600 0'55
Rute 	 55'00 0'55

Los señores Alcaldes comunicarán
los anteriores a todos los fa-precios

dinaria de señores Accionistas de es-
ta Sociedad, para el día diez de No-
viembre próximo venidero, en su do- 	 geri,

; nmicilio social, Avenida del General 	 ura
Primo de Rivera número de laquince BLIJALANCE

-se:1

Ez
in

Ministerio de Cultura 2024



	  V.3.2./..11«.020UPAIreelar/MannallMle.	- . .°21.21er-e-e!..29..2~25'535eVree

4
	

BOLETIN OFICIAL

radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio pretendida,
para que dentro del término de ciento
ochenta días. comparezcan ante este
Juzgado alegando su derecho, a cuyo
fin se insertará este edicto por tres
veces en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Advirtiéndose que es la tercera in-
serción.

Dado en Fuente Obejuna a nueve
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Carlos Roda.—E1 Secreta-
rio, Rafael Lage.

MONTORO

Núm. 4.019

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se siguen
autos por el procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria a ins-
tancia de don Juan Antonio Benítez
Romero contra José Magdaleno Gar-
da, aquel representado por el procu-
rador don Luis Fernández Benítez, en
los cuales por providencia de esta fe-
cha he mandado sacar a pública su-
basta para su venta por término de
veinte días

Primera. Una posesión de olivar,
en la sierra de este término, pago de
Casillas de Velasco, nombrada «La
Ladronera», con seis mil tres olivos,
algunas planats y otros árboles de
distintas clases, cercado en su mayor
parte de vallado con caserío, dos po-
zos, molina aceitera, bodega, cuadra,
pajar y otras oficinas de una superfi-
cie aproximadamente de ochenta y
cinco fanegas, o sea cincuenta y dos
hectáreas, tres áreas y diez centiáreas,
linda por Norte con la posesión de la
Azucena, que perteneció a don Juan
Espinosa de los Monteros, hoy de
D. Mariano Molina, por Levante otra
llamada Umbria de San Juan, de los
señores Herrera, hoy del señor don
Manuel Garijo y Olivares, que fueron
de doña María Teresa Cuellar y al
Sur y Poniente camino de Montoro a
Villanueva. Esta finca está dividida
en dos porciones, una con tres mil
ochocientos olivos y todos los edifi-
cios, con cincuenta y cuatro fanegas
igual a treinta y tres hectáreas, cinco
áreas y ochenta y ocho centiáreas,
linda por Norte la posesión de la
Azucena, por Levante la siguiente que
perteneció a don Rodrigo López Es-
pinosa y al Sur y Poniente, el citado
camino y la otra con dos mil doscien-
tos trece olivos, en treinta y una fa-
nega igual a diez y ocho hectáreas,
noventa y siete áreas y ochenta y dos
centiáreas, linda por Norte, Sur y Po-
niente con la anterior que correspon-
dió a don José López Vergara y por
Levante con la dicha posesión de la
Umbría de San Juan y olivar de doña
María Teresa Cuellar.

Segunda. Otra posesión de olivar
en la misma sierra y pago procedente
de la nombrada la Azucena, y cono-
cida con este mismo nombre corres-
pondiéndole unas diez y seis ayas
partes de la casa de campo de citado
predio que linda por Norte con la

Hacienda del Bonal, por Este camino mo a las once de su mañana en la
viejo de Villanueva a Pozoblanco, por Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
Sur con pedazo restante de la repeti- las siguientes:
da Azucena de doña Concepción Ló- 	 ADVERTENCIAS
pez Obrero y al Oeste, Arroyo de Pa- Primera. Que no se admitirán pos-
jarejos, teniendo bajo estos límites turas que no cubran las dos terceras
una superficie de once hectáreas, un partes del avalúo y que el remate po-

áreas y setenta y ocho centiáreas, drá hacerse a calidad de ceder a un
igual a diez y ocho fanegas, de ellas tercero.
doce que fueron de olivar y las res- Segunda. Que para tomar parte

tantes de monte bajo, siendo la super- en la subasta deberán los licitadores

fide 	 onsignar previamente en la mesa del
tenia y ocho metros, inscrita al folio

e total del caserío, novecientos se-
Juzgado o en el establecimiento desti-

doscientos veinte y ocho del tomo nado al efecto una cantidad igual por
trescientos noventa y dos, libro dos- lo menos al diez por ciento efectivo
cientos treinta y cinco, finca once mil del valor que sirve de tipo para la
doscientos setenta, inscripción sep- subasta sin cuyo requisito no serán

tima. 	 admitidos; y
Tercera. Una suerte de olivar en Tercera. Que los autos y la certi-

ficación del Registro de la propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas o graváme-
nes y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, sir-
viendo de tipo para la subasta el fija-

Don Domingo Onorato Pe
Instrucción de esta ciuda
tido.
Por virtud del presente

se publicará en el BOLETIN

esta provincia se ruega y
las autoridades e individuc
licia judicial de la nació
practicar y practiquen clili¡
ra la bnsca, ocupación, y
este Juzgado con poseedc
mos de una mula, de cuatr
un metro cuarenta y tres (
de alzada, raza española'
atiende por Coronela, ase
la compañía el Fenix Agrí
con la marca S.-8 y en
paloma, en brazo izquierdc
tenencia de José Cabello
radar en la aldea de Jauja
pareció el día tres del acti
tio denominado Umbría
mino.

Dado en Lucena a ocl

bre de mil novecientos vei
Domingo Onorato.--E1
M. Alvarez.

LUCENA

Núm. 3.933
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la sierra de este termino, pago de Ca-
sillas de Velasco y sitio Valle Ortega,
denominado Postural, de cabida de
tres hectáreas, sesenta y siete áreas y
noventa centiáreas, con trescientas
sesenta plantas de olivo, que linda al
Norte y Poniente con la que a conti-
nuación se va a deslindar, a Levante
otra de doña Francisca González
León y al Sur la posesión de San Ni-
colás correspondiéndole como anejo
una sexta parte indivisa de la casa de
campo llamada Lagar Quemado, en-
clavada en propiedad de don Juan

do anteriormente no admitiéndoseRafael Blanco e igual porción en un
pozo que existe en propiedad de los postura alguna inferior al mismo.

Dado en Montoro a ocho de Octu-
herederos de María Ma dueño.

bre de mil novecientos veinte y nue-
Cuarta. Otra suerte de olivar en

ve. — José Luzón.—El Secretario, Ma-la misma sierra pago y sitio conocí-
; do por el Postural, de cabida de siete riano López.

BELMEZ
' hectáreas, treinta y cuatro áreas y .cincuenta y cinco centiáreas, con

Don Nicolás Saint-Gerons Berazalu-ochocientas cincuenta y ocho plantas
ce, Juez municipal de esta villa.

de olivo, varias higueras, y porción

	

de chaparros, lindante al Norte con 	 Hago saber: Que en los autos de

suertes de don Martín García Ruiz, juicio verbal civil, de que se hará
mención, se ha dictado la sentencia,de Juan Rafael Blanco y doña Fran-

cisca González León, al Levante la cuyo encabezamiemto y parte dispo-
sitiva, dice así:finca que queda descrita, al Sur la En la villa de Belmez a tres de Oc-

posesión de San Nicolás, separada tubre de mil novecientos veintinueve,
por el Regajo de aquel sitio y al Po- el señor don Nicolás Saint-Gerons
niente otros de doña Dolores y don Berazaluce Juez Municipal de la mis-
Francisco González León siendo ane- , ma, habiendo visto estos autos de
jo a esta finca la cuarta parte indivi- de juicio verbal civil seguidos entre
sa en una casa de campo denomina- ; partes, de una como demandante Vic-
da Lagar Quemado, que queda refe- • toriano Calderón Sánchez, y de otra
rida. como demandado Francisco Roldán

1 	 Quinta. Y otra suerte de tierra Marquez, ambos de esta vecindad,
. procedente del cortijo denominado mayores de edad, casados, electricis-

Nicolás, en la campiña de este termi-.

	

	 ta y del comercio respectivamente so-
no, de cabida de diez fanegas de cuer- bre reclamación de cantidad.

	

da, igual a seis hectáreas, doce áreas 	 FALLO: Que ratificando el embar-
y doce centiáreas, que linda al Norte go preventivo trabado en bienes del
con tierras calmas de Francisco Se- demandado Francisco Roldán Mar-
rrano Conde, separadas de ellas por quez en su rebeldía, debo de conde-
el carril de entradas y salidas, por narle y le condeno a que abone al
Levante, haza de Miguel Campos, por ! actor Victoriano Calderón Sánchez
Sur, otras de Francisco Luque, en el la cantidad de quinientas sesenta y
cortijo de la Silla, por Poniente con
otra que fue de Felipe Mateo Pérez y
otra vez al Norte y después al Po-
niente con el resto de la suerte de
donde se segregó:

Que tales fincas salen a subasta
con un valor la primera de cuarenta
y nueve mil pesetas, la segunda, ocho
mil quinientas, la tercera de catorce
mil, la cuarta doce mil y la quinta
once mil.

Habiéndose señalado para su re-
mate el dia once de Diciembre próxi-

nueve pesetas treinta centimos que es
en deberle, condenandole además al
pago de las costas y gastos de este
juicio. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Nicolás
Saint-Gerons.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación, a
dicho demandado rebelde, por medio
del BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
se expide el presente en Belmez a
ocho de Octubre de mil novecientos
veintinueve.--Nicolás Saint-Gerons.
—E1 Secretarios Emiliano Sanz.

•

Don Miguel Víbora y Bl
municipal de esta ciuda
de primera instancia de
su partido.
Hago saber: que en este

instruye expediente a ir
doña Maria del Carmen,
dad, doña Rafaela y dot
Hofmeyer y Valle, mayor

, de esta vecindad, las d(
casadas, participando le

' del padre de los mismos
Hofmeyer y Rojas, ocurr
ciudad el primero de May
cuyo Juzgado venía ejerci
go de Procurador bajo la
tituida por el mismo para
gestión oficial y solicitan,
efectos de lo prevenido ei
ochocientos ochenta y cuc

Orgánica del poder judici
cie en el BOLET1N OFICIAL

vincia para que en el tira
; meses puedan hacerse c(

reclamaciones consiguien
Y habiendo acudido

do por providencia de he
cía en dicho periódico of

cimiento en esta ciudad d
dor don Rafael Hofmey(
donde ha ejercido el carg
en el término de seis m(
hacerse las reclamacione
el hubiere a los efectos d
ción de la fianza constia

Dado en Lucena a tre,
de mil novecientos veinte
M. Vibora y Blancas.—E
judicial P. H., Francisco

Fans

OLE.;

respi
ino,

Pedie
termi
Cór,

Y rill' g la (

1 Secrt . 	
u

sa,

Flores. illara

¡Ación ,
-----N,..»-*4-431»,...--"Aucido

kliornie

laifi13 gl 12 rie311 n Iglitiet "III

Núm. 4.018

Juzga,
stancii
doña

Fern .
es de 1

)s prit:
defun

don ll
da en
o último.
endo el.
ianza
garant,

do que 2

-1 el allí
tro del i
al se a
de esta

iu no de
p iltra e,
te S.

lo inte
y, se 1

cial el!'
el Pr
r
o, parc
ses
s que 5
e la b.

ida,
e de

o de Oz

ntinuevi.
Secrete

ancas,
d e int
la mis

M.

02 gu
a E
Astu

as c
tinú
te sa

(«:

rala

• Bal

de s

• a la

ley en

Airt. 2.

entc

Aff. 3.

erea

Las le;

Bolei

o,

1011

det

o

RO'

CC]

Ministerio de Cultura 2024


